
NUM. 225. SORIA.—SÁBADO 26 DE ENERO DE 1867. (Precio un real.) 

B O L E T O DE VENTAS 
, ; ' j 

DE B I E N E S NACIONAL BSLIOTECA PUBLICA DE SORIA 
SECCION DE ESTUDIOS LOCALES 

DE L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

Por disposición del Sr. Gobernador civildeestaProvincia, yen virtud de las Leyes 
de 1.° de May o de 1 8 5 5 y 11 deJuliode 1856, é Instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el dia ^5 de Febrero de 
1807 , que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales dé esta 
Capital ante los Sres. Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en las villas 
del Burgo de Osma y Agreda, por radicar 
las fincas en dichos partidos judiciales. 

P A R T I D O D E A G R E D A . 

Diócesis de Ta razo na. 

Rúst i cas . z sMenor cuantía. 

C L E R O . 

Regencia de S. Juan de Agreda, 
Números 2.248 del inventario y 82 de 

penmitacion.=Una heredad compuesta de 
dos pedazos de tierra de labor, sitos en tér
mino de Fuentes de Agreda, procedente de 
la Regencia de S. Juan de la misma, que 
lleva en renta Fernando Calavia, por la anual 
de 4 escudos: su terreno de segunda calidad, 
y tienen los dos espresados pedazos linderos 
conocidos, según manifiesta la certificación 
pericial unida al espediente: su cabida en 
junto es la de una faneg* y 6 celemines de 
marco Real, equivalentes a 96 áreas y 59 
centiáreas. Se ha fijado en Fuentes de Agre
da anuncio para la subasta de esta heredad, 
que ha sido tasada por los peritos en 72 es
cudos, y capitalizada por la espresada renta 
en 90 escudos igual á 900 rs., tipo para la 
subasta. 

Curato de Fuentes de Agreda. 

¡Números 1.729 del inventarío y 83 de 
permutacion,=Una heredad compuesta de 
14 pedazos de tierra de labor y una era de 
pan trillar, sitos en término de Fuentes 
de Agreda, procedentes del Curato del mis
mo, que lleva en renta Toribio Ruiz , por la 
anual de 23 escudos: su terreno de primera, 
segunda y tercera calidad, y tienen So los los 
espresados pedazos linderos conocidos y que 
espresa la certificación pericial unida al espe
diente: su cabida en junto es la de 5 fanegas 
y 2 celemines de marco Reai, equivalentes 
á 3 hectáreas, 32 áreas y 1 í c en í ¡áreas. Se 
ha fijado en Fuentes anuncio para la subas
ta de esta finca, que ha sido tasada por los 
peritos en venta en 255 escudos 800 mi l é 
simas, y capitalizada por la espresada renta 
en 517 escudos 500 milésimas, igual á 
5.4 75 rs., tipo para la subasta. 

Monjas de la Concepción de Agreda. 

Números 1.811 del inventario y 81 de 
permutación. = Una heredad compuesta de 
16 pedazos de tierra de labor y una cerrada, 
sita en término de Fuentes de Agreda, pro
cedente de las Monjas de la Concepción de 
la misma, que lleva en renta Francisco G i 
ménez, por la anual de 50 escudos: su ter
reno de primera, segunda y tercera calidad 
de secano, y tienen todos los espresados pe
dazos y cerrada linderos conocidos, según 



•mM) 
espresa la certificación pericial unida al espe
diente: &u cabida en junto es la de 10 fa
negas y 6 celemines de marco Real, equiva
lentes á 6 hectáreas, 76 áreas y 15 centiáreas. 
Se ha fijado en Fuentes de Agreda anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
tasada por los peritos en venta en 643 escu
dos, y capitalizada por la espresada renta en 
1.125 escudos, igual á 11.250 rs., tipo para 
la subasta. 
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Número 207 dél inventario.—ÍJna here
dad compuesta de 59 pedazos de tierra de 
'labor, un huerto, prado y herrenal, de re
gadío y secano, sitos en término de Renie
blas, procedentes del Hospital de Santa Isa
bel de Soria, á los que no se conoce renta 
en el inventario; su terreno de primera, se
gunda y tercera calidací, y tienen lodos los 
espresadós pedazos, huerto, prado y herrenal 
linderos conocidos, según espresa la certifi
cación pericial unida al espediente: su cabida 
en junto es la de 20 fanegas, 9 celemines y 
dos cuartillos de raáreo Real, equivalentes á 
13 hectáreas, 39 áreas y 43 centiáreas. Se 
ha fijado en Renieblas anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido capitalizada 
por la renta anual de 25 escudos 600 mile'-
simas, en 576 escudos, y tasada por los pe
ritos en venta en 641 escudos, igual á 6.410 
reales, tipo para la subasta. 

«Tirantes, silo en término de Barcebalejo, 
perteneciente a los Propios del mismo, al que 
no se conoce renta en el inventario: su ter
reno bastante accidentado, escaso de pastos 
de ínfima calidad. Linda, Norte monte titu
lado Valdeosma, Sur finca de propiedad par
ticular, Este términos de Barcebalejo y Osma, 
y Oeste término de Valdegrulla: su cabida 
es la de 479 fanegas, 7 celemines y 2 cuar
tillos de márco Real, equivalentes á 308 
hectáreas, 85 áreas y 75 centiáreas. E l com
prador de esta finca concederá una latitud 
de 75 metros y 231 milímetros con destino 
de ún Cordel ó paso de ganado trashumante. 
Se ha fijado en Osma anuncio para la su 
basta de este terreno, que ha sido capitali
zado por la renta anual de 5á0 escudos, gra
duada por los peritos, en 450, y tasado por 
los mismos en venta en 500 escudos, igual 
á 5.000 rs., tipo para la subasta, 
m w h q 5^. zm\ .¿w'/. o t o Joúmx) 
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B I E N E S D E P R O P I O S . 

P A R T I D O D E L B U R G O D E OSMA. 

Propios de téarcebalejn,z=:Jurisdicción de 
^ Usmiá u' t ^ o m q í>n onyi 

Número 1,311 del inventario.=:Un ter
reno baldío, con algunas roturaciones insfg-

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 

B E N E F I C E N C I A . 

Hospital de Santa Isabel de Soria, 

Número 208 del inventario.=Una here
dad compuesta de 32 pedazos de tierra de 
labor y 2 huertos, sitos en términos de Oso-
m y la Seca, procedentes del Hospital de 
Santa Isabel de Soria, á los que no se conoce 
renta en el inventario: su terreno de prime
ra, segunda y tercera calidad, y tienen to
dos los espresados pedazos de tierra y huer
tos linderos conocidos, según espresa la cer
tificación pericial unida al espediente: su 
cabida en junto es la de 15 fanegas y tres 
cuartillos de márco Real, equivalentes á 
nueve hectáreas, 69 áreas y 97 centiáreas, 
Se han fijado en Osona y la Seca anuncios 
para la subasta de esta finca, que ha sido ca
pitalizada por la renta anual de 23 escudos 
75 milésimas, graduada por los peritos, en 
519 escudos 188 milésimas, y tasada por los 



mismos en 552 escudos 700 milésimas, igual 
á 5.527 rs., tipo para la subasta. 

B I E N E S D E L C L E R O . 

SEGUNDA SUBASTA. 

Capellanes de Sigüenza. 

Números 1.479 del inTenldrio y 254 de 
permutación.=:LTQa heredad compuesta de 
cuatro pedazos de tierra de labor en secano, 
Míos en término de !a Ventosa, procedentes 
de los Capellanes de Sigüenza, que lleva en 
renta Buenaventura Archilla, por la anual 
de 4 escudos 300 milésimas: su terreno de 
tercera calidad, y tienen todos los espresados 
pedazos linderos conocidos, según espresa la 
certificación pericial unida al espediente: su 
cabida en junto es la de una fanega, cuatro 
celemines y 2 cuartillos de márco Real, 
equivalentes á 89 áreas y 43 centiáreas. 

Esta finca fué anunciada en primera su
basta el día 19 de Julio último, bajo el tipo 
de 96 escudos y 750 milésimas á que ascen
día su capitalización; y como no hubo pos
tor, se saca de nuevo ahora por el de la tasa
ción, importante 36 escudos, igual á 360 
reales, tipo para la subasta. 

SEGUNDA SUBASTA. 

JSuesíra Señora de Velacha. 

Números 1.362 del inventarlo y 720 de 
p e r m u t a c i ó n . = U n d heredad compuesta de 

pedazos de tierra de labor en secano, 

sitos en término de Ontalvilla, procedentes 
de Ntra. Sra. de Velachá, que lleva en renta 
Santiago Machio, por la anual de 8 escudos 
700 milésimas: su terreno de segunda y ter
cera calidad, y tienen los espresados pedazos 
linderos conocidos, s egún espresa la certifi
cación pericial unida al espediente: su cabida 
en junto 9 fanegas y 3 celemines de márco 
Real, equivalentes á 5 hectáreas, 95 áreas y 
65 centiáreas. 

Esta finca fué anunciada en primera su 
basta que tuvo efecto el dia 5 de Octubre 
último, bajo el tipo de 295 escudos 750 mi
lésimas á que ascendía la capitalización; y 
como no hubo postor, se saca de nuevo aho
ra por el de la tasación, importante 182 es
cudos 900 milésimas, igual á 1.829 rs., tipo 
para la subasta. 

R E C T I F I C A C I O N E S . 

E n el Boletín n ú m . 220 y remate para 
el tíia 13 de Febrero próximo, en la ñuca 
núm. 43 2.° del inventario, de un monte de 
encina denominado Carrascalejo, en término 
de las Fraguas, dejó de darse valor al vuelo 
y suelo, siendo su tasación la de 600 escudos 
el vuelo, y 450 el suelo, que hacen en junto 
1.050 escudos. 

E n el mismo Boletín y remate, en la fin
ca núm. 1.309 del inventario, de un terreno 
baldío denominado Lastra, en término de 
Yillabuena, no se fijó la cabida, que es la 
de 222 fanegas de márco Real, equivalentes 
á 142 hectáreas, 95 áreas y 83 centiáreas. 

L o que se hace saber al público para los 
que quieran interesarse en Ja compra de di
chas fincas. 



A D V E R T E N C I A S . 

1.a No se admitirá postura que no 4:u-
bra el tipo de la subasta. 

%* E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en 
diez plazos iguales, de á 10 por 100 cada 
uno; el primero á los quince dias siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el inte'rvalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va-
Jor, según se previene en la ley de 11 de 
Julio de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 15 
plazos y catorce años que previene el 
artículo 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, pu-
dieodo este hacer el pago del 50 por i 00 
en papel de la deuda pública consolidada 
ó diferida, conforme á lo dispuesto en el 
artículo SO de la mencionada ley. Las de 
menor cuantía se pagarán en veinte plazos 
iguales ó lo que es lo mismo durante diez 
y nueve años. A los compradores que aoti-
aipen uno ó mas plazos, no se les hará mas 
cbono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecu1ars« al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 
31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4. a Según resulta de los antecedentes 
y demás datos que existen en la Adminis
tración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga al 
guna, pero si apareciese posteriormente se 
indemnizará al comprador en los términos 
que en la ya citada ley se determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las (in
cas por falta de sus cabidas señaladas, ó por 
cualquiera otra causa justa en el término 
improrogable de quince dias desde el de la 
posesión. L a loma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. E l que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase 
de tomarla en el término de un mes, se con
siderará corno poseedor, para los efectos de es
te artículo. 

6. a E l Estado no anulará las ventas 
por faltas o perjuicios ca usados por los agentes 
dé la Administración, é independientes d é l a 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al artículo 173 de la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Adminis
tración antes de entablar en los Juzgados de 
primera instancia demanda contra las fincas 
enajenadas por el Estado, deberán incoarse en 
el preciso término de los seis meses inmedia
tamente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó da 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á la Administración. 

8. a Los derechos de espediente hasta !a 
toma de posesión, serán de cuenta del re
matante* 

9. a E n las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucción. 

L o que se anuncia a ¡ público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
há adquisición de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1. a Se considerarán como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública, cuyos produc
tos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denomina
ciones corresponden á la provincia y á los 
pueblos* 

2. a Son bienes del Estado los que lle
van este nombre; los de Instrucción pública 
superior, cuyos productos ingresen en las 
cajas del Estado; los del Secuestro del E x -
Inte Don Gárlos; los de las órdenes militares 
de San Juan de Jerusalén, los de Cofradías, 
Obras pias. Santuarios y todos los pertene
cientes, ó que se hallen disfrutando los i n 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó clásula 
de su fundación, á escepcion de las Capella
nías colativas de sangre. 

Soria 25 de Enero de 1867.-El Comisionado 
principal de Ventas, Pedro llodrigo. 

SORIA.—Imp. de D. Benito Pena Guerra. 


